
 

N.º Resolución: R43/23   Fecha: València, 3 de mayo de 2023 

RESOLUCIÓN RECONOCIMIENTO ERROR MATERIAL EN EL PLAZO DE 
PRESENTACIÓN  DE CANDIDTURAS  DE LA OFERTA DE EMPLEO TÉCNICO/A EN I+D+i 

ESPECIALISTA EN EMPRENDIMIENTO LLAMO 3i2023 

Marta Chillarón Escrivá, Director Gerente de LA FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA PARA LA PROMOCIÓN ESTRATÉGICA; EL DESARROLLO Y LA INNOVACIÓN 
URBANA en acuerdo en la Mesa de Negociación el 10 de febrero y posteriormente en 
ejercicio de los poderes delegados en la Sesión Extraordinaria de Patronos el 07 de marzo de 
2023.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. – Que el viernes 20 de abril de 2023, se publicó en la web de Las Naves 
https://www.lasnaves.com en la pestaña de empleo la oferta de empleo “Técnico/a en I+D+i 
especialista en emprendimiento LLAMP 3i2023”. 

SEGUNDO.- Que según las bases publicadas que rigen el proceso de “Técnico/a en I+D+i 
especialista en emprendimiento LLAMP 3i2023”, en la novena “Presentación de 
Candidaturas”, se establece el plazo de presentación de solicitudes desde el 20 de abril de 
2023 hasta las 23:59h del 3 de mayo del 2023. 

TERCERO.- Que cuando se programó el formulario y recepción de candidaturas, se 
estableció como plazo de presentación de solicitudes desde el 20 de abril de 2023 hasta las 
23:59h del 5 de mayo del 2023, como así queda constancia en el acuse de recibo que 
reciben las personas candidatas cuando se inscriben a la oferta. 

 

Por todo cuanto antecede, 

 

RESUELVO 

Visto lo expuesto en la presente resolución, SE RECONOCE EL ERROR MATERIAL  
en el plazo de presentación de solicitudes de las bases que rigen el proceso de 
“Técnico/a en I+D+i especialista en emprendimiento LLAMP 3i2023” en el que la fecha 
límite de presentación de candidaturas es hasta las 23:59h del 3 de mayo. Por lo tanto, 
se reconoce  como VÁLIDO el que reciben los candidatos en el acuse de recibo tras 
inscribir su candidatura en la web, donde el plazo limite de recepción de solicitudes es 
hasta las 23:59h del 5 de mayo del 2023.  

La presente  resolución será publicada en la web de Las Naves https://www.lasnaves.com 
en la pestaña de empleo, en el mismo espacio que la oferta de empleo “Técnico/a en I+D+i 
especialista en emprendimiento LLAMP 3i2023”. 

LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

 
 

MARTA CHILLARÓN ESCRIVÁ 
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